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de Control de la Circulación Aérea General, convocadas por 
Resolución de esta Dirección General de 19 de febrero de 1987 
(«Boletín Oficial del Estado» del 23), y vista la propuesta de la 
Comisión Examinadora,

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones conferidas y 
de conformidad con lo dispuesto en la base decimotercera de la 
citada convocatoria, ha resuelto aprobar la lista definitiva de 
aspirantes que habrán de realizar el citado curso y que se relacionan 
en el anexo adjunto, por orden de puntuación final obtenida.

La admisión al curso de don Fernando Carlos Pedrote García 
queda condicionada a que el mismo sea calificado apto en la prueba 
de reconocimiento médico.

Madrid, 30 de abril de 1987.-E1 Director general, Manuel 
Mederos Cruz.

ANEXO

Apellidos y nombre Puntuación
final

Torre Cavey, Carlos David de la..............................
Illescas Pérez, Dámaso ...............................................
Pedraza Yeste, -Francisco Andrés ..............................
Ramón Díaz, José Luis...............................................
Fuente Muñoz, Nives de la........................................
Fernández Pérez, Fructuoso ......................................
Atienza Rodríguez, Ricardo ......................................
Arnaiz Alonso, Antonio .............................................
Robledo Zabala, Jesús Luis........................................

93,860
91.350 
87,230
83.350
82.350 
82,155 
80,125 
78,725 
78,600

Apellidos y nombre Puntuación
final

Fernández Santa Teresa, Evarista Isabel..................
Pérez Caballero, Joaquina ..........................................
Barturen Rosaénz, Carlos ............................................
San Segundo Hernández, María Teresa....................
Parra Andrés, Silvia ....................................................
Iglesias Pidal, Marco Antonio ...................................
Frutos Martín, María Leonor de ................................
Sanz Sacristán, Fidel ..................................................
Aguiló Pastrana, María ...............................................
Sánchez-Puga Crusat, Matilde ...................................
Kassem Vargas, Edmundo Ali...................................
García Pérez, María Teresa ........................................
Puebla Contreras, Carlos ............................................
Torre García, Yolanda de la......................................
Téllez Moreno, José Carlos ........................................
Onsurbe Domínguez, Valentín Augusto....................
Martínez Vela, María Raquel.....................................
Acevedo Franco, José Manuel ...................................
Pérez Navarro, Ana Mercedes ...................................
Gallardo López, Rafael ...............................................
Pedrote García, Fernando Carlos ..............................
Alberto Ramos, Francisco Javier ..............................
Plaza Pulgar, Santiago ................................................
Escudero Sobrado, Juan Ramón ................................
Gómez San Martín, Lázaro ........................................
Moñívar Martínez, Carmen ........................................
Aparicio Castejón, José Agustín ................................

75.300
74.300 
73,900 
73,700 
73.335 
72,850
72.600 
71,625 
69,205 
68,950
67.300
67.175 
66,675
66.600
65.800 
65,450 
65,135 
64,960 
63,910 
62,275 
61,785 
60,650 
59,925
59.175
58.800 
57,775 
57,250

MINISTERIO DE RELACIONES 
CON LAS CORTES 

Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

11079 REAL DECRETO 604/1987, de 24 de abril, por el que 
se modifica la denominación y objeto social de la 
Sociedad «Mercados en Origen de Productos Agrarios, 
Sociedad Anónima» (MERCORSA).

Por Decreto 3178/1970, de 15 de octubre, se autoriza la 
constitución de la Sociedad «Mercados en Origen de Productos 
Agrarios, Sociedad Anónima» (MERCORSA).

Por Acuerdo de Consejo de Ministros de 11 de julio de 1986, 
se autorizó a la Dirección General del Patrimonio del Estado y al 
FORPPA, durante un periodo comprendido entre la fecha de este 
Acuerdo y el 31 de diciembre de 1989, a enajenar hasta la totalidad 
del capital social de MERCORSA a agrupaciones de productores 
agrarios.

A los efectos de instrumentar dicho Acuerdo y, una vez 
ejecutadas las actuaciones previas, procede cambiar la denomina­
ción y objeto social de dicha Sociedad.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de 
Economía y Hacienda, y Agricultura, Pesca y Alimentación, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
24 de abril de 1987,

DISPONGO:

Artículo l.° La Empresa nacional «Mercados en Origen de 
Productos Agrarios, Sociedad Anónima» (MERCORSA), se deno­
minará en lo sucesivo «Mercados en Origen, Sociedad Anónima» 
(MERCO).

Art. 2.° El objeto social de MERCO será:

a) La comercialización de productos agrarios, en su estado 
natural o transformado.

b) La prestación de servicios que contribuyan a la mejora de 
la comercialización, distribución y transformación de los productos 
agrarios.

c) Cualquier otra actividad de lícito comercio, relacionada con 
la producción y los productores agrarios.

Art. 3.° Se autoriza a los Ministros de Economía y Hacienda, 
y de Agricultura, Pesca y Alimentación, para adoptar las medidas 
necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Real Decreto.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 24 de abril de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Relaciones de las Cortes 
y de la Secretaría del Gobierno,

VIRGILIO ZAPATERO GOMEZ

ADMINISTRACION LOCAL

11080 RESOLUCION de 22 de abril de 1987, del Ayunta­
miento de Alcalá de Henares, por la que se hace 
público el Acuerdo del Pleno de fecha 3 de abril de 
1987 relativo a ampliación de la plantilla municipal.

El Ayuntamiento Pleno por acuerdo de 3 de abril de 1987 ha 
resuelto:

Ampliar la plantilla municipal mediante creación de dos plazas 
de Técnicos de Administración Especial, grupo A, una de Arqui­
tecto y otra de Economista.

Alcalá de Henares, 22 de abril de 1987.—El Secretario general.


